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D E  M A D R I D
ULTDIADO A LAS DOOE DE LA ÉOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SABADO

S U M A R I O

' ÉoíisWltt de la éuerra:
Sea} d̂ erê o ntmbrmdq ComandanU g m ^  

M raí (le Ártilieria de la tercera Región al 
General de brigada D. J()sé LUnás y Bre- 
mMPdg4na87B,

^Ikrd4d9m id  ̂itk de la éegkhdá Región al 
General de brigada D, Ricardo Arana» é 
haguirre^T-Pdginas 378 y 874,

laiiileteHo de Marina:
i íeal decreto declarando qm los áéSiinúsHe 

la clase de Tenientes de Navio de la es 
ec^ de tierra, vacantes ^ r  la falta de 

V personal de esta clase, pueden ser des^ 
empañados por Capitanes de Corbeta, 

; V nnentras subsistan tm  actuales circum^ 
hncias.—JPágina 374,

Mtnlsiérlo de Femente:
 ̂ utMt^éto nónibrandó, en comisión, Jefe 

¿ deoi^ittinistrcioión civil de cuarta clase, 
Ofhial tf rcero de la Secretaria de este 

I Minitfctib^ j(f D. Ramón Rivas y Mera, 
ir fe de Negociado de primera clase,'— 

fí; J ^ in a  374.
Minlaterlo de iá Guerra:

r di^ettes disponiéndo se devuelvan (L 
 ̂ ñaventura Cadefan Mogas, Ramón 
Tum óny VUlalón y José Suáre» Ale- 

¡,r»ék las J,500 pesetas que depositaron 
mireditnir del servicio militar actwú á 
\hiios Jaime Cadefan, Pedro VUlalón 

í ĵeM María Suúre».—Página 374,

Oirás disponiendo se devuelvan á los inte
resados las 1,600 pesetas que depositaron 
para redimirse del servicio militar atti- 
vo,'—P()lginas 374 y 376,

Otra circular disponiendo se clasifiquen 
tomo sqldixólQS los moeos que resulten ex
ceptuados del servicio en filas,—- Pági-  ̂
na 376,

Ministerio de Hacie|nda:
Real orden concediendo exención dél im- 

pucíto que gtává los bienes de las perso
nas jurídicas á favor de la Fundación 
de Convalecencia de Girat, de Valencia. 
Páginas 375 y 376,

Ora ^éfn  id, id, á favor del Colegio de Ban 
José de Suances (Santander).—Página 
376. .

Ministerio de la Goüernaolén:
Real orden disponiendo se publique la rela

ción de los aspirantes admitidos al cofh 
curso anunciado para la provisión de 
plazas áe Ordenanzas y similares de los 
Gobiernos Civiles y demás depmúencias 
de esíe Ministerio. — Página 376,

Adnililstraolén Oentrals 
G racia y Justic ia.—Dirección General 

de los Registros y del Notariado.—Or
den resolutoria del recurio gubernatim 
interpuesto por el Notario de Jaén, don 
José Azpitartt, contra la negativa del 
Registrador de la propiedad de Marios á 
inscribir una escritura de compraventa. 
Página 376,

MiRmA*—Dirección General de Navega* 
Ción y Pesca Marítima. — Aoíso á tos 
Navegantes,— Grupos 100,101,102, 103 
y 104.—Página 377,

Hacienda,—Dirección General de la Den-

PARTE OFICIAL
i l i á t a  coM m  n r a i s o s

li|ÍM,elBBT Don Alfonso X m  (q. D. g>), 
iM l̂a Beina Doffa Victoria Eugenia y 

ti AAb HB. el Prindpd de Asturias $ ín  ̂
r Den Jafme, Doña Bedriz y Doña 
Gristina  ̂continúan sin novedad 

ÍSBiaiBK)rtaitte salud.
îbaignal. b^neñcio áisfrntan las demás 

íjde la Augusta Real Familia.

'uM J^é^Superior de Pjalacio dice S esta 
|Wddáncia lo que sigue:

aomo. Sr.: El Ayudante do órdenes 
I A. R, el Serenísimo Señor Infante

I da y Clases Pasivas.—Señalcimiento de
I pangos y entrega de valores,—Página 379.

Gobernación . — Subsecretaría. — Reía' 
ción de los aspirantes aúmitidos para to
mar parte en el concurso anunciado par 
la provisión de piaeas áe Ordenanzas y 
similares de los Gobiernos CiiHles y de
más dependencias de este Minútí^rio,— 
Página 379,

Inspección General de Sanidad exterior. 
Anunciando la existencia de casos de có • 
lera en el Vilayeto áe Aáana.—Página 
380,

Idem iá, de casos de peste en las poblacio
nes de Egipto que se menciowm.-^Pági-^ 
na 380, ,

A n e x o  i / — B o n s A . - ^ G B s m w A T o m o  
mÁi, ■MEmomLúmao. — Subastas.— 
A O M i m S T R A C I Ó N  P R O V I S r O lA l^ ,  —  A N U N 
CIOS OFICIALES de la Sociedad Eléctrkm 
Sántm Teresa, B  mco de España, Socm-' 
dad de tos FerrocorHUs d^ Madrid á 04-- 
ceres y Portugal, Sociedad Hullera Es* 
pañola, 8ociedí%d Española de Construc 
ción Naval, Banco de CasUlH, Sociedmf 
Espnñola de Minas de Turba, Banco de 
las Cooperativas integrales y Compañía 
de los FmromrriUs estraUgicos y secun* 
darios de Alicante,

Anexo 2.°—Ediotós,—Cuadros bstadÍS'
TICOS DE

G uerra —Junta calificadora de aspiran
tes á destinos oi\i\Oi9,—RMiifim>ción á 
la relación de vacantes adjudicadas en, 
el concurso de Marzo último.

H acienda.—Dirección General de Adua
nas.—Estados de las cantidades ’y va
lores de los articulas importados y ex
portados durante el mes de Marzo del 
año actual.

Don Alfonso de Orleans me dirige con 
fecha 10 del actual la siguiente comuni
cación:

»Excmo. Sr.: EU Módico, de Cámara 
de S. A. R. la Serenísima Señora Infanta 
Doña Beatriz me dice con fecha de hoy 
loqueeigue:

«3. A. B. la Sarenísima Beñorâ Î̂ ^̂  
Doña Beatriz ha entrado ^  el noveno 
mes de su embarazo completamente nor
mal.

»Lo que de orden do S, Mv participo á 
V. E. para su, oonocímíeníu y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. inuchos 
años. Palacio, 11 da. M^yo de 1912.=El 
Éarquóá deja  TOr?edily|.» ,
Señor Presidente del Oons9|o áe Minis

tros.

U S T E S I O  DE U  eilEESA

BKAL£¡S d e c r e t o s  
Vengo en nombrar Comandante gene

ral de Artillería de la tercera Región al 
General de brigada D. José Llinás y Bre
va, que desempeña igual cargo en la se
gunda Región.

De r i o  en Palacio á diez de Mayo de mil 
noyô  ̂iontoa de ce.

ALFONSO.
E l  M itó il t ro  d e  l a  G u e r r a ,

Agustín kqaov

Vengo en nombrar Comandante gene 
ral de Arllilería de la segunda Región al
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General de brigada D. Ricardo Aranaz é 
Jzagairre.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil 
novecientos doce«

ALFONSO.
m  Ministro de la Guerra,

ignstín Luqne.
   ,

MINISTERIO DE H&RINA
-.V EXPOSICION 

SEÑOR: Por virtud de la Ley de 3 de 
Mayo de 1911, han ascendido el 21 del co
rriente á Capitanes de Corbeta 20 Tenien
tes de Navio de la escala de tierra, siendo 
num erosos los destinos de esa clase y em
pleo que quedarán sin cubrir, con eviden
t e  perjuicio del servicio; y sin que sea 
posible atender los mismos con el perso
nal de la escala de^ar, cuya excedencia 
va reduciéndose por las amortizaciones 

' reglamentarias, y ya en la actualidad es 
inferior el perscnal de Tenientes de Na
vio de ambas escalas á la suma de los 
destinos de mar y de tierra señalados por 
Ja vigente ley de Plantillas.

La necesidad de atender á servicios de 
tan notoria importancia, y la considera
ción, además, de que ya en la Ley de 7 de 
Enero de 1908, al reformar los servicios 
en la Armada, en su párrafo 8.’ del ar
tículo 3.®, se preve el caso de que en al
gunas oirounstancias puedan desempe
ñarse destines con el personal excedente 
del empleo superior, mueven al Ministoo 
que suscribe á someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de Real 
decreto.

Madrid, 1.® de Mayo de 1912.
, SEÑOR:

A L. B. P. de’ V. M.,
‘..... ~ José Pidal

EEAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina, de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articuló único. Los destinos de la cla

se de Tenientes de Navio de la escala de
t i e r r . %  vacantes por U  falta de personal
de esta clase, podrán ser desempeñados 
por Capitanés de Corbeta mientras sub- 
L tan  las actuales circunstancias en ar
monía con lo previsto en la ley de Es-
cuadra. ^  •

Dado en Palacio á primero de Mayo de 
„ n .o v eo l» B .d o < » .

Ministro de Marina,
Jwé Pidsl.

M M S im iO  DE FOMENTO

REAL DECRETO 
Vengo en nombrar por el turno de an

tigüedad, primero de los establecidos en 
el artículo 8.® de la Ley de 4 de Junio de 
1908, Jefe de AdmlmstraciOn cjivil

cuarta clase, Oficial teroeró de la Secre
taría del Ministerio de Fomento, en co® 
misión, hasta que el interesado reúna las 
condiciones que determina el artículo 
26 de la ley de Presupuestos de 21 de Ju® 
lio de 1876, á D. Ramón Rivas y Mera, 
Jefe de Negociado de primera clase.

Dado en Palacio á once de Mayo de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
Miguel TilIanueTa y Gómez.

H M ST ER IO  DE LA GUERRA

REIALES ÓRDEiNEiS 
Exomo. Sr.: Vista la instancia promo

vida por Buenaventura Gadefan Mogaz, 
vecino de Puigcerdá (Gerona), en solici
tud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de la provincia indicada, se
gún carta de pago número 205 de orden 
y 1.066 dél registro parcial número 1, ex
pedida en 28 de Septiembre de 1911, para 
redimir del servicio militar activo ú au 
hijo Jaime Cadefah Barrera, recluta del 
reemplazó de dicho año, perteneciente á 
la zona de Gerona, _

£1 Rsv (q. D. g.), teniendo en cuenta 
que el ingreso de la citada suma se veri
ficó por duplicado, y que los efectos de 
la redención los surtió la carta de pago 
número 197, expedida por la citada Dele
gación en la fecha indicada, se ha servi
do disponer se devuelvan las 1.500 pese^ 
tas correspondientes á la referida carta 
de pago número 205 de^rden y 1.066 del 
registro parcial número 1, las cuales 
percibirá el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma 
legal, según dispone el artículo 189 del 
Reglamento dictado para la ejecución de 
la Ley.

Do Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 9 de 
Mayo de 1912.

LUQUB3.
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por D, Antonio Ramón Villalón y 
Villalón, vecino de Morón de la Fronte
ra, provincia de Sevilla, en solicitud de 
que le sean devueltas las 1.500 pesetas 
que depositó en la Delegación de Hacien
da de la provincia indicada, según carta 
de pago número 14, expedida en 25 de 
Septiembre de 1911, para redimir del ser
vicio militar activo á su hijo Pedro Vi- 
llalón Gordillo, recluta del reemplazo de 
1911, perteneciente á la zona de Sevilla, 

El Bey (q. D. g.), teniendo en cuenta 
que el referido recluta falleció antes de 
que su reemplazo fuera llamado á filas, 
y lo pf^vosWo oi wtíoulo J75 do la

ley de Reclutamiento, se ha servido re* 
solver que se devuelvan las 1.500 pesetas 
de referencia, las cuales percibirá el in
dividuo que efectuó el depósito ó la per
sona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de dicha Ley.

De Reíd orden lo digo á V. E.’para au 
c )nocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. £. muchos años. Madrid, 9 de 
Mayo de 1912.

LUQÜB.
Señor Capitán general de la segunda 

región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por José Suárez Alemán, vecino de 
Galdar, provincia de Ganarlas, en solici
tud de que le sean devueltas las 1.500 pe
setas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de la provincia indicada, se. 
gún carta de pago número 558, expedida 
en 27 de Septiembre de 1911, para redi
mir del servicio militar activo á su hijo 
José María Suárez Hernández, recluta 
del reemplazo de 1911, por la zona de 
Guía,

El Rn^q. D. g.}, teniendo en cuent|i 
iaWeoló antes fie 

que su reemplazo fuera llamado á filas y 
lo prevenido en el artículo 175 de la ley 
de Reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, lias cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispo
ne el artículo 189 del Reglamento dicta
do para la ejecución de dicha Ley«

De Real orden lo digo á V. E. para sil 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 9 de 
Mayo de 1912.

LüQüE
Señor Capitán General de Canarias.

Excmoi Sr.: Hallándose justificado que 
los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los Reemplazoe 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 175 de la vigente ley de Re» 
clutamiento.

El Rey (q. D, g.) se ha servido disponár' 
que se devuelvan á los interesados las ^
1.500 pesetas con que se redimieron dei 
servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Hacienda 
que en la citada relación se expresan; 
cantidad que percibirá el individuo que 
hizo el depósito ó la persona autorizada 
en forma legal, según previene el artícu
lo 189 del Reglamento dictado para la eje  ̂
cución de dicha ley. .

De Real orden lo digo á V. E« para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. B. muchoa años. Madrid, 1.® de 
Mayo de 1912.

LUQÜB
Señores Capitanes Generales de la l.*| 

(}.• y Regiones,

. "\k

.1

r . a

M

i
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I; Beladán qú$ se cita.

NOMBRES 1A
O Ü P O

ZONA
f e c h a

DB LA 
B9DXN0I6M

BÚHBBO
DS LikB

Deltaaeionea
daHacienda 

qna azpidieron 
faa

oartas de pago.
DB LOB BBOLUTAS

1 PÜBBLO PBOVINOU
OÂTAB DB fago

Cayetano Blasco Serrano.. . . . . 1909 Bustarviejo... Madrid......... Madrid...... 11 Dio. 1909... 120 MaC'ñd.
Julio Partearroyo Gutiérrez. . . 1909 Valle de Mena. B urgos...... B urgos..... 14 ídem.......... 554 VizoajTa.
Francisco Guenaga Barrueta- 

b a ñ a . . . . . . .................%.......... 1909
1909

Ondarroa.. . . .
LanfifTAO.........

Rilbao .. 9 Idem.. . . . . . 330 Idem.
José López Torre...................... Ovifido. . . . .

ar • • • • • •
1.® ídem......... 2 Oviedo.

Madrid, de Mayo de 1912,—Luque.

Excmo. Sr.: Hallándose | justificado que 
los recltítaB que figuran en la siguiente 
telación, pertenecientes á los Reemplazos 
que se indican, están comprendidos eñ el 
artículo 175 de la vigente ley de Recluta
miento,

£1 Rbt (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las

1.500 pesetas con que se redimieron del 
servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaoiones de Hacien
da que en la citada relación se expresan; 
cantidad que percibirá el individuo que 
hizo el depósito, ó la persona autorizada 
en forma legal, según dispone el artículo

Belacián que se cikh

189 del Reglamento dictado para la eje
cución de la Ley indicada.

De Real orden lo digo á V.E. parasu co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
ft y .  E. muchos años. Madrid, 8 de Mayo 
de 1912.

LUQÜE.
Señores Capitanes Generales de la 4.*, 1.*, 

2.% 3.*, 6.“ y 8.® Regiones,

r-

rV

NOMBRES
DB LOS BBOLUTAS

Lorenzo Ramírez Tomé . . . .
Ricardo Serra Pikman.........
Tomás Martín Solas.............
Bénito Guerrero Jiménez. . 

y. - > . '
José PeToja Yébenes.............

 ̂. Oaî lqs, Robles Gómez. ........
‘ Haxfmo Marques Ferrer.. , .  

OHstóbaí Martíhez Alvarez.. 
Antonio Mestres Borrell. • ..

; JoléNovials Anglada.. . . . .
José Mestre Artigás.   •

José Colel Casas...................
. Martín ürquijo Urquijo.. . .  

Constantino Sánchez Macei- 
ras.

8
S
Ot

1908
1908
1909 
1909

1909
1909
1909
1909
1909
1909
1909

1909
1907

1909

CUPO

PÜBBLO

Madrid.... 
Sevilla.. . .  
Almensilla 
Viso del Al

cor .
G ranada...* 
Valencia....
Sueca...........
Moratalla. ..  
Barcelona... 
Idem*.. . . . . .
San Pedro de

Rivas........
Castellet. . . .  
Bilbao..........

Aranga.

PROVINCIA

Madrid.^. •.
Sevilla........
Idem...........

Idem... . . . .
Granada. ..  
Valencia. . .  
Idem.. • . . . .
Murcia........
Barcelona.. 
Idem...........

Id em ..... . .
Id em .......
Vizcaya.. . .

Coruña... . .

ZONA

Madrid. . .  
Sevilla.. .  
Idem........

Idem.......
Granada.. 
Valencia..
Idem.......
Murcia. . .  
Barcelona 
Idem ........

Idem .. . . .
Idem........
Bilbao.. . .

Coruña...

FECHA
DB LA 

BBDBNOXÓN

24 Diciembre 1908. 
29 Enero 1910........
24 Noviembre 1909.

14 Diciembre 1909.
25 Enero 1910.......
23 Noviembre 1909.
24 ídem   ......... ..
12 ídem .................
2 Diciembre 1909. 
4 ídem...  ...........

29 Enero 1910.......
10 Diciembre 1909. 
19 ídem 1907 ......

14 ídem 1909.

NÚUBBO

DI
LAB OABTAB 

DB PAOO.

2.383
1.243
1.178

177
237

1.406
1.433

300
271
14

199
209
80

623

Dddgaoionei 
de 

Hacienda 
que ezpidieroB 

Ub cartaB 
de paso.

Madrid.
Sevilla.
Idem.

Idem.
Granada.
Valencia.
Idem.
Murcia.
Barcelona.
Idem.

Idem.
Idem.
Vizcaya.

Coruña.

Madrid, 8 ,de Mayo de 1912.=Luque.

• : REAL ORDEN CIRCULAR
. > Excmo. Sr,: Vista la consulta del Pre- 
csidente de la Comisión mixta de Reclu- 

ti^niento de Gerona, referente á la clasi- 
^fleación que debe darse á los mozos que 

lesa^en exceptuados del servicio en 
Was,

El Ret (q. D. g.) se ha servido resolver 
que los mozos que obtengan dicha clasi- 
fiéaoión por estar comprendidos en los 
trticulos 89, 326 y 328 de la ley de Reclu
tamiento da 27 de Febrero último, se les 
élaiifique como «éoldados», según pre- 
yiene el artículo 107 de la misma, pero 
oon la nota de «exceptuados del servicio 
en filas», para que con esta clasificación 

, figuren en la relación á que se refiere el 
‘ número 3.̂  del artículo 192 y en el estado 

número l, que se acompafian á las Ins

trucciones provisionales de 2 de Marzo 
último para la aplicación de la cita
da Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 11 de Mayo 
de 1912.

LUQÜE.
Señor...

 -----
lIN ISTG EiO  m  H A C B A

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Pasado á informe del Conse

jo de Estado en pleno el expediente pro
movido por D. Constantino Tormo, soli
citando para la Fundación de Convale
cencia de Oirat exención del impuesto 
creado por la Ley de 29 de Diciembre de

1910, sobre los bienes de Iss personas ju
rídicas, dicho Alto Cuerpo se ha servido 
emitirlo en los siguientes términos: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden fecha 24 de Enero de 1912, 
expedida por el Ministerio del digno car
go de V. E., el Consejo de Estado ha exa
minado el adjunto expodiente promovido 
por D. Constantino Tormo, solicitando, 
en nombre de la Fundación de Conva
lecencia de Oirat, exención del impuesto 
que grava los bienes de las personas ju
rídicas:

»Resulta de antecedentes:
»Que D. Constantino Tormo Casanova, 

Canónigo Penitenciario de la Catedral 
de Valencia, y como tal, Patrono Admi
nistrador de la Obra pía denominada 
Convalecencia de Cirat, presentó una itis*
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tanoia en súplica de que se declare á di-
cha ins^íitueión exenta d<̂\ iiopiiegto fiiO’ 
bre ios bienes de las personas 3úrí(l|oj^g, 

»Que á la instancia bq han UP-Aio los 
docnh^entos sigMentert^, ’

Cotila de ^^^al orden dictada 
ixvr el la Gobernación en
29 clasiñcando á
^®̂  ̂ i<úádáción^C(to<) de benetfbentóía, y  
^ contiriüaj3Íón de dicha Copla, otra de ía 
Eeal or^en del rniamo Miniateria, fpah^ 
SS. do Abril de 1B06, que 4ut<̂ i’í2̂ ó a í Ph* 
^rono AdMlnistrador para aniortízar los 
^sobrantes da rentas, con el ñn de ampliar 
U s salas del JJospltai íJeperal y Provib- 
cial de Valcneia, que esta obra pía pres^  
sus bótjiéficlos.’ ■' ' ' ■ ' ' *■

Kelaoión de los bienes perten^- 
clf^tes á la Fundábión. '

^8.  ̂ Copia siihple, coteja COSi su orl- 
feina!, del testamento dé ía S ^ (^ á  Oondé- 
m  de Cirat, otorgado en Valencia á 9 qe 
Marzo dé í 782 ante D, Francisco Agailab 
en cuyo testamento ordenó que ¿éPPufs 
de pagadas ciertas mandas y disposicio
nes en el mismo contenidas, se constilu- 
yéracon sus bienes una adminístráción 
perpetua, gobernada y ¿egida por ú  sola 
con independencia de cualquiera otra, 
para que siis rentas se inviertan en la 
convalecencia de los enfermos del Hos
pital General de Valencia, con pref eren^ 
cía de las muióres, á cuyo efecto ©1 Ad
ministrador de la fundacién se pondría 
de acuerdo con e]l Ola vario do dioho Hos
pital para determinar el tinto que pór 
cada convaleciente había de darse para 
atender á  los gastes de carne, pan y mé- 
dicinas que diariamente ocasionara, nom- 
toando Administrador de la fundación 
al Oitnónigo Penitenciario de la Catedral 
de Valencia y Protector al Regente de lé 
Audiencia, disposición está última que 
anodiñoó la testadora en un Codicilo, de 
que también se aCompa|lácopia'oGtojadá, 
otorgada en 9 de Febrero de 1789, por él 
cual encomendó el cargo de Protector al 
Hermano mayor del Hospital general de

»Que la Abogacía del Estado de Valen
cia informa fávoráblemehfe l a  péticiéSn 
áeoxención forrauíada;

»OuQ la birección General da lo Con- 
tencioso ioforma, con fecha 11 d© Enero 
de 1912, que, previa audiencia del Conse
jo de Estado éa pleno, procede declarar 
exenta del impuesto de 0,25 á la obra pía 
denominada Convalecencia de Cirat, y 

3>Que en tal estado el expediente, se re
mite á consulta do cst© Consejo:

«Vistas las dispcslclQnes legales y re 
glamentarlas aplicables al caso: 

^Considerando que por la institución 
de que se trata aparecen cumplidos todos 
los requisitos y condiciones que exige el 
artículo 193 del vigente Reglamento de 
20 de Abril de 1911 para poder otorgar 
la exención del impuesto especial de 0,25 
centésimas por 100, creado por el artícu
lo 4.  ̂de la Ley de 29 de Diciembre de 
1910; y

I ’j^Considerff^jdo, por tanto, que en razón 
' i  lo expuesto prcM?@do acceder á la solici

tud formulada en la instancia que ha 
dado origen 4 Qéte expediente, relativo al | 
otorgamiantb de la citada exención del 1 
impuesto sobre los bienes do las personas | 
jurídicas, ' I

»E1 Consejo de Estado en pleno, do con- | 
formidad con el dictamen de lá Dirección | 
Gerierai db iéíCóritencioEO, opina que pro- I 
cede ooncedpr la exención del referido I 
impuesto ¿ lá iastitüoión A que esté ex- ¡ 
psdiento so i^éñare.» |

Y conformándose con el preinserto dic- f 
tamen,a. M. el REX.(q. D.g,) se ha sm?vi- | 
do resolver como en el mismo se pro- ¡ 
pone

cioao propone que, previa audiencia de 
este Consejo, puede V. E. servirse acor» 
dar lá exención solicitada.

«El Consejo ha examinado Ies relaoio* 
nados anteoedentes:

«Considerando que con los documentoa 
presentados en apoyo do la petición de 
jdxceppión del impuesto, han acreditado 
¿os solicitantes el carácter benéfico gra
tuito de la institíiQión; y 

«Considerando que en el expediénfe 
f̂ dianjto se han cumplido los requisitos 
legales y reglamentarios para que pueda 
recoaocerse 3? d©clarárse *él beneficio de 
exención del impuesto de 0,25 centé
simas;

«El Consejo en pleno opina que puede
ÓóRoal orden lo digo á V. I. para en ■; V. E. serviy^Q apor4gr dicho beneficio

rvî 4anfA¿i “fAVni* dOl CoICSÍo dO SSU JOSé dO SUScohbcimientb y éfec t Ó s cénsiguiénteÁ 
Dios guardé á V. I, muchos años. Má-

' " " ' REVERTER.
8e|lqr Dlreqtqr general d e^  Contencioso 

dei Estactó.

limo. Sr.í Pasado á informe del Conse
jo d© Estado en pleno el expediento pro
movido por D. tíonifacio do Horma, so
licitando para el Colegio da San José de 
Suances (Santander) exención del im
puesto creado por la ley de 29 de Di- 
üiembré dé 1910, sobre los bienes do las 
personas jurídicas, dicho alto Cuerpo se 
ha servido omitirlo en los siguiente^ tór- 
imiaos:

«Excmo. ár.: De Real orden, comunica
da poif el Ministerio d d  digno cargo dé 
V. E., se ha remitido á informe de este 
Consejo en pleno el expediente adjunto, 
del cual resulta:

«Que D. Boñífacio de Horma y otros, 
en cóncepto de patronos de la Fundación 
Colegio de San José de Suanoés, solicitan 
A favor do dicho Colegio en instancia fe- 
^ha 29 dé Septiembre próximo pasado, la 
excepción dal impuesto oreado sobre los 
bienes de las personas jurídicas de carác
ter permanente.

»A este efecto han acompañado qqpifi

favor del Óolegip de San José de S a n 
ees

 ̂ Y confóririándoBO con el preinserto 
dictamen S. M. el RBiY (q. D, g.), se ha ser
vido resolTer oprno en el pism o n? pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para su oo- 
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años, Madrid, 20 de
Abril de 1912.

' N. REVERTER.
Sefior D irector general de lo  Contencio

so del^stadoi'
-----

IIIIS IIE IO  ii  LA GÓBEBMACKjl

REAL Om¡EN 
limo; 8r.: 0. M. 61 RRT (q- «•)

nido & bien disponer que se publique U  
reiat^ón d!e los aspirantes admitidos í  to
mar parte en el ‘ eonourso anunciado por 
Real orden de 13 de Buei;o último para 
la provisión, mediante examen, do laa 
plazas de Ordenanzas y similares dejo» 
Gobiernos Civiles y demás dependehclab 
de este Mj^laterto; que el reconooimiepto 
faonimtivó so verifique los días 27  ^'28 
del corriente mes, previo el pago de do» 
pesetas, en 61 local de la Escuela de Poli
cía deesta Corte,•» las diez de lamn®*“** 
y que los exámenes den comienzO ol día

-r-r - t : : - \  2 9 del mismo mea auto el Tfibttnal<i[tto 
simple cotejada del testamento otorgado j oportunamente se designará 
por D. Juan José Gómez Oiüntana en 30 ¡ Gobernadores civiles
dé Junio dé 1894, éu el cual ordenó la 
Fundación de la Escuela do que se trata, 
para (Jar ©n ella énséüanza gratuita, en 
primor lugar á los naturales de Suances, 
en seguudo á los de Gastlgucra y Tagle, 
y si pudiera ampliarse ©1 beneficio á los 
nacidos en el contorno de media legua de 
Suances; copia do 3a esodtura do íunda-
clÓn, la cual aparece reiterada la grati- \ Señor Sééecretario de este MinistertOfi 
tuidad de la enseñanza que en el Colegíese I 
da, que comprende la primera y  segunda /  
y la náutica, y  se estal^leca la prohibición I
de invertir las rentas en fines distintos 
de los reseñados, y, por último, copia 
también cotejada de la Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación dé 10 de No
viembre de 1902, que clasificó á esta Fun
dación de Beneficencia particular.

h í e r : :

mmisterio de gracia V j u s n q »

■VJi

Los Gobernadores civiles cuidarán áé 
dar la debida publicidad á cata di& í^i- 
eión para qué llegue á c o n o o im lé ú l^ d e  
los interesados.

Dé Real orden lo digo á V. I. pars su 
conecíimfentb y efectos. Dios gúaídé 4 
V. I. muchos años. Madrid, 11 dé tóyo^

BABROftíX

JDireccióia G eiierftl 
de lo»  R eg istro»  y  del M o ta r lifo .

wion ae uenencenma paniouiar. , Hmo. Sr,: En el recurso gibenmttTOfr* 
Dirqcoiún Qenpral dé l o  Conten- | t e r p u e s t o porelN otanoo«Jaén ,» iíow
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Aípitarte, contra la negativa del Regis
trador de Ja propiedad de Martes á ins
cribir ana escritnra de compraventa, pen
diente en eíite Centro por apelación d e l  
!|leg3Strar3or;

ResnUando que por eseritnra otorgada 
en Jaén S 6 de Septiembre da 1910, ante 
el Notario de dicha oápitsl, D. José Azpi- 
ferte, vendió D. Rafael del Moral Arro
yo, como p^dre y representante legal de 
su menor hija María de la Consolación 
del Moral Anguita, previa autorización 
iudfciai á I>. Antonio Piumet Anguita, 
úna pieza de fierra en las Quebradíüas, 
iérmino de Torredonjimeno, cuya exten- 
sión superficial y linderos sé expreBan: 

Rosultando que presentada dicha ea- 
critura ola él Registro dé la Propísdad dé 
MártOÉF, puso él Registrador la nota

fuiente: «No admitida la inscripción del 
ocnmehto que precede, por no constar 

qúe 80 haya oído éa el expedienta da áu- 
torizaciónijadioiall á las personas que de
signa el párrafo 2.® del artículo 1.015 dé 
la vigente ley de Enjuiciamiento .Civil, 
é l relación con el 204 do la npvísiraa }ey 
Hipótecarlá, cuyo defecto so califica d | 
BÜbsanable, no hUkbióndose tomado and- 
taeiótt preventiva, por no haberse solici
tado»:

Resultando que el Notarlo autorizantp 
Interpuso recurso gubf rnatívo contra di
cha nota aiífo el Juez Delegado, por en- 
tóhcier qué la califlcaclén impugnada al 
con&iderar defectuosa la autorización ju  ̂
4íekl afecta á la capacidad dal padre 
Yéndedori y que en varias Resoluólone^ 
de esta Dlraí3cióu se reconoce personali
dad á los Notarios para recurrir contra 
las caliñcaciones que atañen á la capaci
dad de Jos Qtorgantes, aduciendo otros 
varios razonamientos referentes á las cir- 
OQDstanciáS de fondo y forma que no son 
del caso: “

Resultan do que el Registrador, en sü 
informe, píantea la cuestión de compé- 
téíícia del modo siguiente: que es legal la 
personalidad del Notario para interpo
ner el rectirao, pero no ejercita $u daré- 
dio en forma y ante autoridad compe
ten te, pues estando eV defecto en el eit- 
pediente, para obténer la autorización 
judioial, j e ,  infringe la ley de procedí 
mientes, y en congecuencia ha da resolver 
an primera instancia el Fresidenía de la 
!Audiencifl, no el mi^mo Juez que dictó 
él auto, ú otro de categoría infer'or, y  
^fibe ajustarse el expediente á los frámi- 

, tes del Seal decreto de 3 de Eáero dé 
1876, según doctrióa sustentada por esta 
Birecéíon en varias Resol aciones: 

Resultando qué dado traslado del es- 
î rlto del Registrador al Notario, por 
termino do seis días, mantuvo éste en 
nqevo escrito la competencia deF Juz
gado:

R^^ultando que el Juez de primerá 
, Ín8tancÍH do Mirtos?, dicto nato en el que 

doMde no haber luo¿r al incidente 
j^omovido por el Re^^ü^trador, docíarán- 
cloae facultado para entender en el re
curso, por considerar quo no es Ja auto
rización judicial concedida al padre de 
Ja fnenor, la que es objeto de inscrioeión 
SjB el Registro, sipo la escritura misma, 
y 1̂ úaico iuncioHario á quien con arre 
glpaí a^d'^ilo 57 del [<egímimto para la 
e]eca<?JÓo d« l:i ley-Hipotecaria, corres- 
j^-ndc pnivccr- contra la pogatíva 4 íes* 
cribfrl», o*i el Presidente dél Tribunal 
óel partido cu que radican ios bienes, 
«inque, por lo tanto, seá de aplicación 
é  Re«l decreto de 3 de Enero da 1876: 

Resultando que el Registrador apeló

M anterior acuerdo para ante el Presi- 
fe dé la Audiencia, alegando: que la 

tmc îpGión 86 ha negado por defioieneias

en Ja resolución judicial en quo descansa 
ía capacidad dei veiidedor, y que para 
hacer las o p erac ió n p értin eu tes  eh ©i 
Registro, es precisó extractar, y, por con
siguiente,inicr'bii: e>\ &ufeí,qu0 laieguia: 

Resultando q m  el Presidente de la Au
diencia confirmó el auto apelado, acep
tando bus fundamentos:

Vistós ©1 artícalo 57 del Reglamento 
para la ejeouciósí de la ley Plipófecaria; 
el Real décréto de 3 do í^iero de 1876, y 
las Resolucionf s el© esta Dirección Gene
ral d© 31 de Mayo do 1892,28 de Junio 
de ÍBOfi y 11 de Enero de 1909: 

Cénsiderando que la facultad de los 
Notarios para recurrir gubcrimtivamente 
contra la caUflcaeióa de ios Registrado- 
rm, ge refiere lo mismo á los def^tos ex
ternos que á las condiciones iníTÍnsecaa 
del instrumcuto, y habiendo r^cónécido 
éí recurrente que íaautorjzacióh jífdlcial 
concedida á D. Rafií é̂l del Moral'para 
vender bienes de su hija, es bastante, á 
Jos efectos del artículo 164 del Código 
Civil, toda afirm^^ión eontréria áfeéfa di
rectamente á la capacidád ¿le uno d los 
otorgantes d é la  esentura, y en  tal su
puesto puede, ser impugnaíía dicha cali
ficación, con árregio aV artícuío 52 del 
Eeglamonto y doetri-ca do las Resolüeio* 
pes citadas:
‘ Considerando que en la nota del Re 
glstrador de iá Propiedad de .Mffcrlos se 
deniega la inscripción de la escritura de 
oompvaventa otorgada por D. Rafael del 
'Sforaí, ŷ  por tanto, es obvio quo no pue- 
dé áplJeárs© á la tramitación dcd recurso 
©1 Real decreto de 3 de Enero de 1876, 
pueá éste so refiero úrtica y exclmsiva- 
mónle á les casos en qu?5 so traté de la 
negativa de inscripción^ de documeiitos 
expedidos por la Autoridad judidál, con
forme lo ha do;d£irado esta Oireccióu en 
las ciísdas resclucicues/y ©specialítiente 
en la de 28 de Jim "o de 1900;

E4a Dirección General ha acordado 
confirmar la provideDoia apelada, ' 

que, con d^poiucióji dél expediente 
original, eoniunico á V. I. á los éfeétos 
coBSíguientes. Dios guarde á V. I. fnu- 
ehóá años. Madrid, 1 i de Marzo de 1912. 
El Director general, Fernando Weyle^. 
Séfíor Presidente da la Aüdleneíá de 
 ̂ Granada.

iN IS T iR r h m m

Scfidfifi ÚB Msárografía.

A VíSO  A LOB NAVEGANTU^ 
iSrupo 100.—Océano  A tlá ntic o  d el  Oe s 

t e . — Brasii. — P'rQX'mvta/Us Sur úel 
(kkho Santa Martha Grancfs^—Pm ia de 
Torres.—Luz.—Nptiea to Mariiiers nú
mero 236. Rondres, 1912.
Número 436 .—En Prafa de Torres se 

ha enccBdido una luz cuyas característi
cas §on las siguientes; ■ '
' '" Úafáckr: De. un grnpo de destellos 
b ancas, seguido da un destello rojo cada 
115 seimndQS. ^

’IO müias.
ÁUura sobre la mar: 51,5 metros.

■ Faro: Torro roja de JO naetrcs do altura, 
adyacente á unas casas blanms.

Situación aproximada: 29” 20̂  S. y 48® 
43» W. 4© Gw: (43“ 80» 40»» W. de SF.)

Cuaderno de faros número 85 B, pagi
na 16.

Carta número I t t  de la sección VIJI,

Uruguay.'—Bio de la P l a t a .Proximiáa-^ 
dm dñ Monte^oideo —Boya de silbato lu* 
mínala. No tico . to Mariners. númo- 
ro 245. Londres, 1812.
Número 437.—A 1,5 millas al Sur de 

las Inminosas exteriorefí dei canal, se ha 
.fondeado, ©u 7,6 metros de agua, una 
boya d© silbato laminosa, que ostenta 
una luz de desteHos blanms.

Situación- aproximada: 34® 57» 40»» S. 
y 56® 12» 55»» W. de Gw. (50® O» 35’» W. 
daBFJ

Coaderno d© faros número 85 B, pá- 
Cúrfe número 70 d© la seoción VIII.

O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  Eqt^,—España.—  
Bía de Vígú.— Bajo de la Borneira,—
É%d:\ ■
Número 438 ,—El día 25 de Marzo de 

1812 quedó fondeada en su emplazamien
to la boya número 5 que marca ©1 bajo de 
Funta B&i7aeira ©a la ría do Vigo, susti
tuyendo al bocoy que 1© balizaba. (Aviso 
núm. 676 d© 1911.)

La boya cimda está pintada de negro. 
Plano número i 98 de la «’ecdón II. 
ibirrotero número 2, plgina 532.

Eran cía.— Peninsula de Quiberon.—Pro^ 
yci to de moátficmién de la luz de Porta* 
liQUPM—ksfiñ fcuxNavigateúrs número 
131/823. feafís, 1911
Número 439.—Eu breva será transfor

mada la luz óla-nca de oculíaciones cada 
4, segundos úe Portaliguen. Sus nuevas 
características serán las siguientes;

Cíírdcííír: Un grupo de 2 ocultaciones 
cada 8 segundos^ 3 sectores blancos^ un 
séoior rojo.

Fases: Luz, 4,5 ocultación, un
segundo; luz, 1,5 segundos; ocultación, an 
sei^uudo,

Bectores de Huminacwh:
B l a n c a  d e  o c ü l t a c i o n e , del N. 82® W. 

al N. 77® E. por el N. (109®).
R o j a  d e  o c u l t a c i o n e s , del N. 77® E. al 

al B. 65® E. por el E. 138®).
B l a n c a  d e  o c u l t a c i o n e s , del S. 65® E. 

al S. 58® E. por el E. (7®).
O c u l t a , del S. 58® E. al S. 43® E. (15®) 

por la T&ignouse y la Bmse Nouvelle.
Blanca DE OCULTACIONES, del S. 43® E. 

al 8. 21® E. (22®).
O c u l t a , del S. 21® E. al N. 32® W. por 

el Sur y oí Oeste (169®).
Las otras caríictarísticíis no serán mo

dificadas.
Situación aproximada: 47® 29» 10»» N-y 

3® W 10»» W. de Gw. (3® 6» 10»» E. deSF.)
Un A ?iso ulterior indicará la fecha de 

la reaHzsción de estsa modificaciones, 
que, sin embargo, podrán introducirse 
antes para ensayo.

Cuaderno de faros serie B, página 42. 
Carta número ISO a de la sección IL

firwpo IOI .— C a n a l  d e  l a  M a n c h a .— FV o n -  
cia.—Placar de los Mmqmers.’—Despla** 
miento accidental de ¡a boya luminosa 
del Fown—Avis aux Navigateurs núme
ro 131/820. París, 1912.
Número 4 4 0 .—La boya negra llamada 

Minquiers número IS. luminosa con luz 
fija' óléíwcg, qué estaba fondeada é  una 
milla al SSW. de la roca el Four, aj lado 
Sur dé los Minquler, se ha ido á lá deri
va accideñlaimeiite y se encuentra á 
unas dos mllíss ai SE. de gu pueéío de 
fondeo.

Será restablecida m  su emplazamiento 
en cuanío lo permita el estado déla mar.

Situación normml aproximada: 48® 53» 
8»» N. y 2® 10» 7’» W. de Gw. (4® 2» 13»» 
E .deSF.)

Cuaderno de faros serie B, página 74. 
Carta número 207 de la sección H.
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JPuerto cíe TrouviHe.—Proyecto de refuer&o 
de la Im del malecón del E 4 e—A vis aux 
Navigateurs DÚmero 131/821. París, 
1912,
Número 4f4l.—La luz de un grupo de 

fres ocultaciones cada 18 segundos del 
frialecón del Este del puerto de Trouvi- 
lle, será en breve reforzada. Sa nueva po
tencia luminosa age^urará un alcance 
medio de 15 millas para la luz blanca y de 
11,5 millas para la luz reja.

Las otras características no serán mo- 
(Uñcadas.

Durante los trabajos de transforma
ción, la luz será reemplazada por una 
luz provisional de 69 y 12 mecheros Cár
cel de potencia, para la luz blanca f  roja^ 
respecti vammen te.

Avisos ulteriores darán á conober las 
fechas de ejecución de estas diversas mo
dificaciones.

Situación aproximada: 49® 22’ 6” N. y O®
V  27’» E. de Gw. (6® 16’ 47” E. de SF.) 

Cuaderno de faros serie B, página 94. 
Carta número 217 A de la sección II.

Puerto de Boulogne,--Extinción accidental 
de la boya luminosa del malecón Car» 
noté — Avis aux Navigateurs núme
ro 181/822. París, 1912.
Número 442 .—La boya roja luminosa 

con iuz fija [mtde y provista de una cam
pana submarina automática que se ha 
fondeado para ensayos (Aviso núm. 684 
de 1911) delante de las piedras de la ci
mentación del malecón Carnot, se ha ex
tinguido y averiado á consecuencia de 
un abordaje.

Un Aviso ulterior dará á conocer la fa
cha en que vuelva á prestar servicio. 

Situación aproximada: 50° 44’ 2” N. y
V  E. de Gw. (V 46’ 20” E. de SF.) 

Cuaderno de faros serie B, página 110. 
Carta número 217 A de la sección II.

Grupo 102;—Mar DEL N orte.—fíblanda.— 
Reglamentos conce^mentes^ en ciertos ca  ̂
sos, al acceso de los puertos y canales 
holandeses,—A vis aux Navigateurs nú
mero 128/801. París, 1912.
Número 4 4 § .—Las señales de que se 

hizo mención en el Aviso 418 de 1912, se 
narán cuando se ejecuten ciertas manio
bras y ejercicios cerca de las entradas de 
los puertos y canales holandeses. ¡ 

Durante las maniobras y ejercicios y 
también en ciertcs casos particulares, 
puede ser conveniente prohibir el acceso 
á los puertos y canales ó permitirlo con 
algunas restricciones.

Guando en puntos bien visibles de las 
pasas que conducen á un puerto ó á los 
canales, se divisen de dia 8 globos rojos 
verticales, ó de noche 3 luces rojas verti
cales, proyectando haces de iuz, ó bien 
se perciban señales cuya significación no 
se halle ni en las Instrucciones ni en el 
cuaderno de faros, es preciso navegar 
con la mayor circunspección ó dejar caer 
un ancla para aguardar el dta, porque en 
la entrada del puerto ó en las proximi
dades de la pasa, deben existir obstácu
los. En este caso está prohibido entrar 
sin práctico, y todo barco púede ser so
metido á una visita.

Siempre que sea posible, se apostarán, 
por fuera, barcos que llevarán dé dia los 
globos arriba mencionados con la señal 
T J Y  y de noche las luces ro/aa antes ci
tadas, que prevendrán de lo que ocurre á 
los barcos que lleguen. Es necesario se
guir todas las indicaciones de estos bar
cos y no avanzar hasta después de haber 
obtenido su permiso.

Si un buque es llamado con bocina 
por uno de estos barcos, ó si se dispara 
un cañonazo, como señal, todos los bar

cos mercantes que estén á la vista deben 
detenerse.

Los lugares en que se hagan estas se
ñales delante do un puerto ó do un canál 
no serán nunca indicados de antemano.
Escalda oriental-^B iíhamienio del Pie» 

termanshreek y del Avis aux
Navigateurs número 128/801. París, 
1912.
Número 444  -—Los canales Pieter- 

manskreek y Westgat que se siguen yen
do hacia el SE. en el Verdroken Zuid Ba- 
veland, están balizados á estribor en
trando por las boyas cónicas número 1, 
2 de globo, 3, y á babor entrando por la 
boya esférica ú fajas horizont»les rojas y 
negras con mira de rombo número 1, y 
por las boyas planas números 2.3, 4 y 5.

Situación aproximada de Ig boya es
férica número 1: 51® 29’ 26” N. y 4® 7’ 
55” E. de Gw. (10® 20’ 15” B. de SF.) 

Carta número 802 de la sección II.
Zeegat de Zierilm ,Strijenham. —- Resta- 

blecimiento del carácter de la lus,—Avis 
aux Navigateurs número 126/788. Pa
rís, 19i2.
Número 445.—La luz de Stríjenham, 

que había sido reemplazada provisional
mente por una luz fija (Aviso núm. 381 de 
1912), ha sido restablecida con su primi
tivo carácter: sus cuatro primeros secto
res de iluminación han sido ligeramente 
modificados, apareciendo la luz:

H o ja  d e  o o u l t a c io i ê s , desde la orilla 
Norte en aguas abajo hasta 60 metros al 
E. déla boya plana número 15.

JBlanca DE OCULTACIONES, desde 63te 
último límite hasta cubrir la boya cóni
ca, de globe, número 13.

R o ja  d e  o c u l t a c io n e s , desde este últi
mo límite hasta el S. 35® W.

B l a n c a  d e  o c u l t a c io n e s , desdo el ?. 
35® W. al S. 45® E. por el 8. (80®).

Los otros sectores no han sido modifi
cados.

Situación aproximada: 51° 3i’ 30” N. 
y 4® 8’ So” E, da Gw. (10® 20’ 50” E. 
de SF.)

Cuaderno de faros serie B, página 152. 
Carta número 802 de la sección IL 

IJmuiden . — Naufragio. ■— Boya, — Avis 
aux Navigateurs número 126/789, Pa
rís, 1912.
Número 446.—A 3,5 millas al NW. de 

] jmuiden se encuentra, á pique, el casco 
de un lugre, en 16 metros de agua; su 
palo emerge 0,6 metros.

A 100 metros al NNW. de dichos res
tes se ha fondeado una boya cónica de 
i: aufragio.

Situación aproximada: 52® 30’ N. y 40® 
30’ 15” E. de Gw. (lO® 42’ 35” E. de SF.) 

Carta número 44 de la sección II.
Grupo 103.—M a r  d e l  N o r t e .—Holanda,— 

Zmderzée,—Cafsca babeado en las prvxi» 
midades de Roggebot,--X.Yis aux Navi
gateurs número 126/790. París, 1912. 
Número 447 .—En el Zuiderzée, y en 

fondos de 3,1 metros al Oeste de Rogge- 
bot, yace el casco de una draga, sobre el 
que no hay más que 0,5 metros de agua; 
dicho casco está marcado por una boya 
de naufragio que ostenta de noche la luz 
reglamentaria.

Situación aproximada: 52® 33’ 17” N. 
y 5® 42’ 45” E. de Gw. (11® 55’ 5” E. 
de SF.)

Carta húmero 44 de la sección II.
Zuideraée,—Harlingen. — Modificación en 

el alumbrado de los trabajos.—Avis aux 
Navigateurs número 128/803. París, 
1912.
Número 4 4 8 .—Estando casi termina

do el nuevo dique Sur del puerto de Har

lingen y yendo á d ir  comienzo ó los t r a 
bajos de prolongación del dique Norte, 
se v̂a á modificar el alumbrado d e lea  
trabajos indioído en eJ Aviso número 
1.085 de 1911. La boya luminosa que 
muestra uná luz verde de ocultaciones, 
será reemplazada por una bóya roja lu 
minosa, mostrando una iuz roja de una 
ocuitación cada 10 srgundos {\0z, 7 según» 
do.c; ocultación, 3 segundos), que s e r i  
fondeada de tai modo qce marqúe el ezr-  ̂
tremo exterior de Jos trabajo» del dique 
Nortí». En el extremo del diqüé Bar sé  ̂
encenderá una luz fija tardf. Es peligro
so pasar entre la boya luminosa y la  
tierra.

Situación aproximada: 53® 10’ 24” N. y 
5® 24’ 25” E. de Gw. (11® 36’ 45” E- de 
SF.)

Carta número 44 de la sección II.
Inglaterra.—Puerto de Woo lbridge.—Nau 

froow.—-Avis sux iN^avígateurs, núme
ro 120/755. Paiís, 1912.
Número 4 49 .—Se ha fondeado una | 

boya ocrdftf, marcada «Wreck», en 6,1 me
tros de agua en bajíimar de marea viva, 
á 55 metros al S. 2<i® E. del casco de la ^ 
embarcad ó a Jose^hine^ á ñique en laa 
proximidades del puerto Woodbridge y -1̂ 
á 1,1 millas al S. 88® 30’ E. de! campana- ^ 
rio de Felixstowe. El palo de esta embar-^ 
cación emerge unos 4,5 metros eh plea
mar viva.

Situación aproximada del campanario  ̂
de Felixstowe: 5i° 58’ N. y 1® 22’ 15” B 
de Gw. (7° 34’ 35” E. de SF.)

Carta número 217 A de la sección II.
Alemania.—Ems.—Parajes de Olderswn. 

Naufragio.—Avis aux Navigateurs nú
mero 119/747. París, 1912.
Número 450 .—Se ha ido á pique en el i 

Ems una barcaza entre el HaUiumer 
Farhe y ia esclusa Oldersum. El nauíra- , - 
gio está balizado y no interrumpe Ja 
navegación.

Situación aproximada: 53® 19’ N. y 7®
20’ 30  ̂ E. de Gw. (13® 32’ 60” E. de SF.) 

Cai ta número 45 de lá sección II. :
Ems.— Alte Westerems — Modificación de 

balizamiento.—Avis aux Navigateurs, 
número 119/746. París, 1912,
Número 4 5 1.—La parte Norte del ban

co Mowsnsteertplate se ha extendido haciÁ ’ 
el Oeste,

Las dos boyas siguientes se han des
plazado hacia el. Oeste, fondeándolas . 
como á  continuación se expresa: •

Boya A I, á unos 450 metros de su Sn- /  
tigua posición.

situación aproximada: 53° 32* 42” N. y  
6° 40’ E. de Gw. (12® 52’ 20” E. de SF.) " 

Boya A l  a, á unos 150 metros do su 
antigua posición.

Situación aproximada: 53® 31’ 36” N. y 
6® 40’ 53” E. de Gw. (12® 63’ 13” E. d eS F .)  ̂  ’ 

Oóáerüacídm—Siendo muy estrecha lú 
parte Norte del canal Alte Weser, sé re* 
comienda la mayor prudencia ai nave* 
gar por él.

Carta número 45 de la sección II.
Grupo 104.—M ar d e l  N o r t e .— Aiemania. 

Weser >> — Goestemünde. — Naufragio.—  
Noticias.— Avis aux Navigateurs nú
mero 119/748. Paría, 1912. f /
Número 452.—Los restos de la  barca

za ida á pique en el Bas Weser aguaa * 
arriba de ia entrada del puerto de loa 
pescadores de Goestemünde, p o r iuera^ ;: 
del canal y á 130 metros a l NNÉ. d e  lá  - 
boya negra número 25, han sido retirá* 
des juntamente con la  boya de n an frag ie  
que las balizaba. *

Situación aproximada; 63® 3V iV* N, y
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.8® 84’ 33” E. de Gw. (U® 46’ 53” E. de SF.) 
Garta número 45 de la sección II.

ítóa.—Patajes de Otiefgonne,—Naufragio* 
Noticias*— Avis aux N^^vigateurs nú
mero 119/751. Psrí3, 19i2.
Número 453. — Ha sido retirado el 

Cisco del Mina Kichuy ñ pique en el Elba, 
cerca de Ovel^^onne. (Avisos números 97 
y 134 de 1912.)

H&n sido extinguidas las luces que se 
habían encendido temporalmente en las 
ppoximidádes de este lugar.

Situación aproximada: 53° 32’ 36” N. y 
r  5V E. de Gw. (16° 6’ 20” R. de SF.) 

Cuaderno de faros serie B, página 266. 
Carta número 782 de la seooióa II,

M ar M É D iT E R n to o .— E sjp añ a .— Distrito 
de Aguilas*—Almadraba.

Número 454 .—Ha quedado calada la 
almadraba Ca^iúardéna de Cope, del disr 
trito de Aguilas.
Turquía,— Dcurdamlos* — Prihihiciiin del 

poüo.—A^is aux Navigateurs número 
126/791. París, 1912.
Número 455.—Según un telegrama del 

Embajador de Francia en Constantino- 
pla, se prohíbe á los buques de vela y de 
vapor circular por el estrecho de íes Dar- 
danelbs por fuera de un paso marcado 
por 6oyas ó indicado por los remolcado
res, que comienza en un punto de la cos
ta europea llamado Karousson.

Carta húmero 56 de la sección III.
Mar Ad r iXt ic o .— Hungría.—An* 

ieputrto de Pola —Proyecto de modifica' 
ciúnés del alumbta io.—kviñ aux Navi
gateurs, número 128/804. París, 1912. 
Número 456 .—En breve se efectuarán 

; «n el alumbrado del antepuerto de Pola 
las modiñcaciones siguientes: 

a) Se encenderá una luz verde, á 
1.800 metros al N. 13° W. del cabo Com- 

/ pare, sobre e!m< rro del rompeolas que 
fe prolonga por fuera de este cabo. Esta 
luz servirá, simultáneamente con la boya 
laminosa que estaba fondeada allí y que 
aerá trasladada más lejos, paramarcair el 

K extremo de los trabajos del puerto;
' b) Se establecerán luces de dirección, 

enjra enfihición al 8. 48° E. conducirá á 
•; través del antepuerto, por fuerf^ de las 

boyas y de las puntas Cristo, Grosso y 
f  Zonchi, en la forma siguiente:
 ̂ 1.® Dos luces f i ja s  verdes v e r t ic a l e s
( sobre la orilla Norte de la península San 

Pietro, á unos 45 metros al N. 48° W. *de 
la luz uerde actual, la cual será entonces 

I éxtinguida.
2.® "Gtras dos luces fijas verdes v e r t í- 

 ̂ o^BS encendidas á unos 660 metros al 
f  8. 48° E, de las precedentes, sobre el fren* 
I te Norte de los edificios de la Dirección 

de los trabajos hidráulicos, 
ün Aviso ulterior dará las noticias 

ĵ. éomplementanas sobre estas diferentes 
'̂laoes.

^tuaoión aproximada del cabo Com- 
hM m  44° 52’ 36” N. y 13° 47’ 40” E. de Gw. 

(̂20° B. de SF.)
Cuaderno de faros serie E, página 170. 
C^rta número 865 de la sección 111.

. 81 Director general, Adriano, Sán chez.

MiNISTERiO DE HACIENDA

P lrecelén  G e w r n l  de la  Ibeuá^ 
j  C la a e a  P a s i v a s .

Esta Dirección General ha .dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esti
l a d a  eu la oaUe de Atooba« número 15|

. se verifiquen en la próxima semana, y
horas designadas al ofooto, ios pagos que 
á continuación se expresqn, y que se en
treguen ios valores eiguiontos:

Dia 18.
Pago lie créditos de líitramar, recono

cidos por los Ministerios de iá Guerra, 
Marina y esta Dirección General; facturas 
corrienteit de metálico, hasta el número 
59.535

Idem id. id. en efecto», ha^ta el núme
ro 59.646̂

Entrega de hojas de cupones de 1911 
correspondiente á títulos do la Deuda 
amortizable al 5 por 100, hasta el núme
ro 8.751.

Entrega de títulos de Deuda perpetua 
del 4 por 100 interior, emisión de 30 de 
Diciembre de 1908, para su canje por otros 
de igual renta) emisión dq 31 de Julio de
1900, hasta el número 25.317.

Pago de carpétas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta interior, con arreglo 
á la Ley y Real decreto de 17 de Marzo y 9 
de Agosto de 1898, respectivamente, hasta 
el número 32.401,

Idem de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación de su» 
respectivas hojas de cupones con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el número 3.045.

Idem de residuos procedentes de con
versión de la» Deudas coloniales y amor
tizable al 4 por IDO, coíi arreglo á la Ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el número 
2.375.

ídem de conversión dé residuos de la 
Deuda del 4 por 100 exhíi^ior, hasta el nú ' 
mero 9.877,

ídem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortizable al 5 per 100 presenta
das para su canje por sus títulos deñniti 
vos, con arreglo á la Reai orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.136,

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 1900, por conversión de otros 
de igual renta de las emisiones de 1892- 
1898 y 1899, facturas presentadas y co
rrientes, hasta el número 13.789.,

Idem de carpetas provisionales, repre
sentativas de títulos de la Deuda amorti- 
zablo al 4 por 100 interior, para su canje 
por sus títulos diñnitivos de la misma 
renta, hasta el número 1.483.

Pago de títulos dól 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de
1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 34 y 55 millones 
de reales, facturas presentadas y co
rrían tesL

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
clase de detidas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874, reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizable 
en todos los sorteos, facturas presentadas 
y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100 amor
tizable, hasta el número 1.483.

Las facturas existentes en Caja por con
versión del 3 y 4 por 100 interior y exte
rior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tfes llaves, procedentes de creaciones 
conversiones, renovaciones y canjes,

Madrid, 11 de Mavo de 1912.—E1 DL 
rector general, Cenon del Alisal,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S u b secre la r íA ,
Relación de los Aspirantes admitidos 

á tomar parte en el concurso ahuociado 
por Real orden do 13 do Enero último, 
paya la provisióD, m e d ia n te  e x a m e n , de 
plazas de Ordenanzas y similares de los 
Gobiernos Civiles y demás dependencias 
de este Ministerio:
D. Patricio Adán Fernández.

Salvador Aguado Alemañy.
Casto Adrián Fuertes.
Germán Altranques Alcántara.
Angel Alhambra Peña.
Joaquín Antón Hernández.
Emilio Arroyo Navarro.
Epifanio Andrés Gallo.
Joeé Aran la  Anguita.
Santiago Armenéáriz Sanz.
Andrés Arranz Alonso.
Pedro Arribas Pascual.
Pedro A^orín Galiauo.
Crescencio Beltrán Gascón.
Aütolín Blanquer Martíoez.
Fulgencio Borrego Saldaña.
José Cal Otero.
Enrique Ca*atayud García.
Demetrio Csilatrava Expósito.
Ricardo Calvo Ayesa.
Narciso Camacho Prado.
I^^nacio Camino Díaz.
Timoteo Cano Ponce.
Juan Carrasco H^nández.
Juan Carrasco Hdrruzu.
Faustino Carrasco Ortega,
Rafael Carrasco Santero.
Anastasio Carrascosa Somf. 
Fiorentino Cardón y Perales.
Luis Casado Gutiérrez.
Juan Catalina Mingóte.
Mariano Cerdefto Barbero.
Miguel Cerrada Bieliuski.
Juan Collazos Fernández.
Rufino Cordovilla Rodríguez.
Lorenzo Corniero García,
Eduardo Cosmen Irala.
Demetrio Críppa Elvira.
Teófilo Cuende Núñez.
Miguel Chamorro Rodríguez.
Mariano Chueca Sanjuán.
Luis Díaz Gigante.
Bernardo Díaz San Eufrasio*
Luis Diez Ticio.
Julio Echevarría Munguía.
Fructuoso Egido Martín.
Luis Escobar López.
Fernando Esteban Abad.
Julio Estóbanez Val verde.
Cesáreo Fernández Choren.
Manuel Fernández Vázquez^
Joaquín Frag Garcés.
Eduardo Funcia Eacua«rrOi 
Jesús Galán Abril,
Eieuterio Gallego García.
Abelardo García Gallego.
Leopoldo García y García,
Antonio García Jesús.
Felipe Gil Conde.
Ricardo Jiménez, ¿q Dios.
Emilio Ramón Jiménez Esté vez. 
Antonio Jiménez Viola.
Miguel Jimeno Gómez.
Juan Gómez Colinas.
Blas Gómez Martín,
Aureliano Gómez Morales.
Aurelio González Sánchez.
Santiago González Presas.
Vicente González Seijo.
Francisco Gras Quilis.,
José Grech Gómez.
Andrés Guntín González.
Luis Hernán Vicente.
José Hernández Anguita, '
JqUáíi Hervás Inote.
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D. Antoaio Herrero Carabaya. 
Felipe Herreros Gascón,
David Hidalgo Gallardo.
Gabriel Hoyo y Cano.
Faustino Ibáñez Ortiz.
Ésíeban lloro Apellaniz.
Gkbrieíi Lesean o Serrano. 
Aurelio López Carrión.
Pedro López Fuentes.
Antonio López Jiménez.
Manuél López Meilián.
Miguel León Mora.
Vicente Madero Huerta. 
Francisco Madrid Agejos. 
Francisco Msñaa Molina. 
Antonio Marín Castillo.
Domingo Marín do Ja Monja. 
Víctor MarOto García.
Alejandro Mariíopz Domínguez. 
Carlos Martínez González.
Julio Martífiez González,
Alej andro Martínez Herreros. 
Félix Martínez Martmoz.
Pedro Martínez Martínez.
Eamón Martínez Mozo.
Mariano Martínez Peña. 
Ildefonso Martínez Plazuelo. 
Rafael Martínez Ruiz.
Julio Martínez Sastre.
José da la Mata y Pablo.
Juan Mateo Egea.
Mariano Méndez Gutiérrez. 
Pedro Merino Férnández. 
Torcuato Mesa Rodríguez. 
Eugenio Miguel de la Fuente. 
Miguel Mllián Lacueba.
Juan Molleja López.
José Monsó Cástañeira.
Natalio Moraleja Rodríguez.
Jcsé Morán Ordóñez.

, Adrián Muñoz Ballesteros.
Alejo Moncz Garrido.
Victoriano Muñoz Martín.
Pedro Muñoz Sánchez.
Jcsé Navarro Cortés,
Angel Nieto Hernández.
Gonzalo Nombela Muñoz. 
Eustaquio Orden Martínez. 
Pablo Ortega Nielfa.
An t OD i o Páez Gon zá lez.
Pedro Pelegríñ Villodre. 
Evaristo Peñi yol&sco. 
Saturnino Pér* z Bas.
José Pérez Brian.
Félix Pérez Garda.
Nicolás Pérez Nieto.
Joaquín Pérez de la 0?̂ a. 
Federico Pérez Romá^. 
Francisco Piñero Sangrador. 
Ventura Polo Pereía.
José Reyes Moreno.
Tomás Bodes B m .
Andrés Rodrígaez Incógnito. 
José Rodríguez FqM,
Rafael Romero Gómez.
Evelio Eugenio Romero Illescas. 
Martín Ruiz de Axúa.
Rafael Ruiz Moca les.
Deoísracias Ruiz Pérez.
Manuel Ruiz Péícz.
Andrés Sacristán Expósito.
José María S alvador "Salvador. 
Arturo Sánchez García.
Emiliano Sáncshiz Hernández.

D. Juan Sánchez Herrero,
Emeterio Sánchez Mateos.
José Sánchez Monserrat.
Luis Sánchez Morato.
Francisco Sánchez de la Peña. 
Salvador Sánchez Quíiez.
Francisco Sánchez Raja.
Enrique Sánchez Rubio.
Adrián S&noho García.
Dionisio San Epifanio.
Julio San Román Estévez.
Camilo Santos Barreiro.
Gregorio Sánz V»«ltueñíi.
Gonzalo Serrato Bares.
Victoriano Tejeiro y Díaz.
Cipriano Urraca Sísnz.
Pedro Valoároel Amador.
Eugenio Valeneia Valencia.
Alejandro Valle Beirítez.
Lucas Vicario M̂ ^̂ rchado.
Mario Vicente Bucet.
Felipe Vicente García.
Julián Villaniseva Mata.
Ricardo Villar Farnández.
Manuel Villa verde Puente.,

Madrid, 11 de Mayo de 1912.—El Sub- 
socratario, Juán Navarro Reveríor.

lus|ieceiM ;€!-eii% erA i de  
. e x t e r i o i * .

Según comunica nuestro Cónsul en 
Bmirna, en el Vilayeío de Adawa, cuya 
población del mismo nombra dista ocho 
horas por tren desde el puerto de Mersi- 
na, 86 ha presentado el cólera, segúu de
claración oficial dei Gobierno de aquel 
distrito.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de las 
Estaeiones sanitarias de loa puertos y te
rrestres fronterizas, y á los efectos do lo 
dispuesto en él vigente Reglamento da 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma 
d rid ,lld o  Mayo de l9[2.’̂ E lIa$pector 
general, Manuievi M. Saladar.
Señorías Gobernadores civite-í do las pro- 

vinciss marítimas y terrestres fronte’ 
rÍ2 â \ Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de 01 
braltar.

Según noticias publioadsa por el Con
sejo sjfíiütario marítimo y cuareQíenar^o 
de Egipto, en el perío do comprendido 
dentro del 26 de Abril úítiuío al 2 de Mayo 
actual, ambcs inclusive, se han produci
do casos de peste eu les sigüientesxmníoa 
de dicho psís:

Cairo (villa de ídem), Absuoub, Deirout 
(provincia de D’Assiout), Asseuan (pro
vincia de D'As^otiiaB), B misouef, Wasta, 
Beba (provincia de Banisouef), Zagazig 
(provincia de OhKrkleh), Eira, Fayouru 
Iproviricia de Fayoum), Tantah (provin
cia de Gharbií h, Toukh (provincia de Ga- 
loubierih), Kous (provincia de Keaa),

Quesna (provincia de Menouña), Minia, 
Beni-Mazar (provincia de Minia).

Que el número de casos do peste ocu
rridos en Egipto desde el 1.̂  de Enero al 
2 de Mayo de este año han sido 360.

Que en la India inglesa se han produ
cido, do la misma enfermedad en los ú l
timos períodos do este año: en Bombay, 
del 31 da Marzo al 6 de Abril, 138 casos 
coa 119 defunciones; on Calcutta, durante 
la semana que terminó el 6 de Abril, 129 
tíetanciorjes; en Karachi, en la que ter
minó el 30 de Marzo, 75 casos con 68 de- 
funoionee; en Rangopn, en la que term i
nó el O de Abril, ocho casos con siete da- 
funciones, y en Moulmein, en igual pe
ríodo, cinco casos con cinco defoncioncs.

En la Colonia ¡de Hoíígkohg/éh la se* 
m?>ria que terminó el 23 dé Marzo, ocu
rrieron 20 casos coa 18 defunclonf's, y 
desde el 1.® de Enero, 77 casos con 69 do- 
íuneioBés.

Que en Durban (colonia del Cabo), y 
en la semana que terminó el 22 de Mar
zo, ocurrieron 23 casos con 19 defun
ciones.

Que en la isla Mauricio, y en igual pe
ríodo, ocarrieron diez casos con siete de- 
funcioiuv^

Queeu las ludias Orientales Neerla!?- 
desai?, y del 3 rü 9 do Marzo, se produje
ron en Mílang y sus alrededores tres ca
sos y dos defimoiones;. en Madiven y sus 
alrededores, cmco casos con cinco defun
ciones, y en la villa de Soerabaja, dellO 
ai 16 de Marzo, un c«so y una defunción.

Que en Pará (Brasil), del l l  ai 17 de 
Febrero, ocarderou dos clefunciones.

Que en Iquique, AntafogaRt», Pisoaga 
y Taltal(Ol)ile), desdé hace años, reina ia 
peste coxii carácter endémico.

Que en el lazareto de Tcujillo (Pcrú)Ee 
encontraban el 21 de Febrero 34 atacados 
de pftste.

Que con relación al cólera, y en las In
dias O m u  talos Británico.», ee han produ
cido, la semana que terminó el 6 de ' 
Abril: tu Bombay, cuatro cases y cuatro 
deíuuciüíioí; en C^flcutta, 73 defuiioioneB; 
en Madruü?, una defunción; en Rangoo», 
cinco cases y cuf^tro defunciones; en ' 
Biiss dn, tres easo« crn des defunoiories; 
m  Mouhaein, ocho casos con s'ele de* 
funoíoues y en va Presidencia de Ma
dras, del 1.® al 15 de Abril, 1.238 caaes con 
BU <b:funoioneií.

Que 1 n las Indias Orientales Neerlan- 
úems^y la villa do Treagganu (Malaca), se 
hada ooatamin&da de cólera, habiendo 
oes^ddü el mssrno en la villa de Bouthain.

Lo corAunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directoras de las 
Lfetacionos eauicarias de los puertos y te 
rrestres fronteriza^ y á los efectos de 16,,. 
dispuesto on el vigente Reglamentó de 
Sanidad exterior. ^

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 11 do Mayo de 1912 = E i Inspector 
g< neraJ, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles da laa pro» . 

vincia?  ̂mcrítitpaa y terrestr?>a fronte^ 
rizss, Capitán general de Africa y Oo- 
niasídanta general del Campo do Qi- 
b ‘ahar.

' .''- J
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